
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del B¡centénario del peni:2OO años de lndependenc¡a,,

RESOL UCIÓN DECO JO UN RSITARI No 1453- 021-UT -cu.

Abancay,l5 de noviembre de 2021 .

VISTO:

El ofcio N' 0210-2021-IIEA-DIGA-SO-RR-HH de fecha 19 de octubre det 2021, remitido por
EL sub Director de Recursos Humanos, solic¡tando autorización para la suscripcióñ de contratb a
plazo lndeterminado por repos¡ción Judic¡al a ta Univers¡dad Tecnotógica de loi Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de la Const¡tución, cada
Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gob¡emo, académ¡co, admin¡strat¡vo y
e@nómico; concordante con el Art. I de la Ley Universitaria N" 30220 y el Estatuto Univers¡tario,

Que, de conform¡dad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Un¡versitaria N'
0, es una de las atribuc¡ones del Consejo Un¡versitario, ratific¿r, las resoluciones, a propuesta

e los vicerectorados, así como aprobar los instrumentos de gest¡ón académica y de
investigac¡ón, la política general de formación ac¿dém¡ca en la Un¡veÍsidad, y otros; concordante
con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Universitario y los reg¡amentos internos de la Universidad;

Que, med¡ante Resoluc¡ón de Consejo D¡rectivo N' 031-2020-SUNEDU/CD., de techa 27 de
febrero de 2020, la Superintendencia Nacional de Educac¡ón Superior Un¡versitar¡a, otorga la
licencia inst¡tucional a la Univers¡dad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servicio educat¡vo
superior univers¡tario en sus locales conducentes a glado académ¡co y título profes¡onal con
vigenc¡a de seis (06) años computados, a partir de la not¡f¡cación de la presente resolución;

Que, por Ofc¡o N' 0210-2021-UTEA-DIGA-SD-RR-HH de fecha 19 de octubre del 2021,
remitido por EL Sub Director de Recursos Humanos, solic¡tando autor¡zac¡ón para la suscripc¡ón
de contrato a plazo lndeterminado por reposic¡ón Jud¡c¡al a la Universidad Tecnológicá de los
Andes;

Que, en sesión extraord¡nar¡a de Consejo Universitaria de fecha 09 de noviembre de 2021, en
Consejo Un¡vers¡tario por unanim¡dad ACORDO, aprobar y autorizar el cumplimiento de la
Resolución N' 24 (Sentencia de Vista) de fecha 05 de mayo del año 2021, dentro del Exped¡ente
N" 00057-2017{301-JR-LA-o1, em¡tida por la Sala M¡xta Sede Central de la Corte Superior de
Justicia de Apurímac y rem¡t¡r todos ¡os actuados a la Ofcina de Control lntemo para la
determinación de responsabilidades de qu¡enes han originado la dosnatural¡zación y proceda con
todo el proceso que corresponde. ;

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica de los
Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación N'23852, Ley N" 26280, el
Estatuto de la un¡vers¡dad, la Resoluc¡ón de comité E¡ectoral un¡versitafio N" 0038-2021-UTEA-
CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, ratificado mediante Resoluc¡ón de Consejo Universitario
No '1040-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09 de setiembre de 2021 y reg¡strado en la SUNEDU con el
Of¡c¡o N'6649 - 2021 - SUNEDU - 02-15 -02, el proveído N'797-2021-SUNEDU{2-15{2 y el
lnforme N' '132-2021-LFGA de fecha 28 de octubrc de ?O21.
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES

"Año del Bicentenarlo del Peni: 2oo años de lndePendenc¡a"

PAg, 02) RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSIÍARIO N" 1453.2ü2I.UTEA.CU,

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR Y AUTORIZAR, por acuerdo de Consejo Universitario de
fecha 09 de nov¡embre de 2021, el cumplimiento de la Resolución N' 24 (Sentenc¡a de Vista) de
fecha 05 de mayo del afio 2021, dentro del Expediente N" 00057-2017-0301-JR-LA{1, emitida
por la sala Mixta sede central de la corte superior de Justicia de Apurímac, que en la parte
decisoria resolvieron en sus numerales 2\, 3) y 4) que dispone: "(...), 2) REFORMANDOLA:
DECLARARON FUNDADA la demanda en la vía de proceso ordinario laboral, interpuesta por
Edith L¡nn Colque Apaza, sobre desnaturalización de su contrato de trebajo a plazo fiio sujeto a
modal¡dad por ¡nic¡o de actividad Contrato N" 271-2016-5D-RR.HH.UTEA, én aplicáción de inciso
d) del artículo 77' del D. S. Nro. 003-97-TR, a part¡r del 13 de abil del año 2016, 3) OISPUSIERON:
La reposic¡ón de Ed¡th Linn Colque Apaza en el último puesto de trE¡bajo que ha venido laborando,
esto es, como secretaria de la Escuela Profés¡onal de lngenierÍa C¡vil de la Universidad
Tecnológica de los Andes, y 4) DISPUSIERON: La reincorporación en la planilla de servidores,
conforme a lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto Supremo N' 001-98-TR, normas
reglamentarias relativas a obl¡gación de los empleadores de llevar plan¡llas de pago. (... )".

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, por acuerdo de ConseJo Univers¡tario de fecha 09 de
nov¡embre de 2021, y remitir todos los actuados a la Ofcina de Control lntemo para la
determinac¡ón de responsabilidades de quienes han orig¡nado la desnatural¡zac¡ón y proceda con
todo el procoso que corresponde.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, se realice las acciones de su competencia para el efect¡vo
cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a las instancias y demás
of¡c¡nas de la Un¡versidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER, la publicación de la presente Resoluc¡ón en el portal WEB
de la Universidad.

REGíSTRESE, COMUNIQUESE Y ARcHívEsE
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